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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora ((pie 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOHIKIINO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
Circular núm. 150.

Estando próxima á llegar á ¡ 
esta ciudad la Comisión nombrada i 
por S. M. la Reina (q. D. g.), i 
para elegir en esta provincia las i 
Nodrizas que han de encargarse ¡ 
de la lactancia del futuro Regio | 
Vastago, he dispuesto se publi- ' 
citen á continuación las principa- j 
les condiciones de que han de 
hallarse adornadas las personas 
que aspiren á tan honrosa distin
ción.

En su virtud los Alcaldes ha
rán entender alas que se encuen
tren en este caso concurran á 
esta Población con el hijo que 
estén criando desde el dia 16 al 
26 del corriente para presentarse 
á dicha Comisión que se hallará 
alojada, en la Fonda llamada de 
la Rafaela, facilitándoles cuantos 
documentos y ausilios necesiten, ¡ 
y á la misma Comisión todas las 
noticias que tenga por con
veniente pedirles para el mejor 
desempeño del servicio de que 
se trata; dándome conocimiento 
de las que reuniendo las circus- 
tancias que se exigen, deseen 
presentarse, y no puedan verifi

carlo acaso por causas indepen
dientes de su voluntad, especi
ficando las que sean.

Con este motivo les recomien
do dén toda la publicidad posi
ble en sus respectivas jurisdic
ciones á la presente circular, de 
que sacarán inmediatamente co
pias para remitirlas á los pedá
neos, que á su vez las fijarán en 
un sitio donde pueda enterarse 
todo el que quiera de su conteni
do, cuidando especialmente de 
hacerlo en la puerta de las igle
sias, y sí hay mas que una, en 
la principal del pueblo, dando 
también el debido conocimiento 
de ella á los Sres. Curas Párro
cos con el fin de que enteren del 
asunto á sus feligreses; no du
dando que los Sres. Profesores 
de Medicina y Cirujia cooperarán 
asi mismo con su ilustración y 
como mas conocedores de las 
circunstancias que debe reunir 
la Nodriza, á que ninguna que 
pueda serlo, deje de presentarse 
en esta Ciudad los dias mencio
nados.

Prevengo por último á los Al
caldes me acusen inmediatamen
te el recibo del presente Boletín 
con expresión de haberle dado 
la publicidad referida. Burgos 9 
de Mayo de 1861. Fráncisco de 
Otazu.

Condiciones principales que de
berán tener las amas de lac
tancia para el Infante ó In
fanta que dé á liro S. M.

Debe proceder de una locali
dad sana, donde no.haya enfer
madas habituales propias del si
tio en que resida.

Tendrá la edad de 21 á 26 
años. Será de complexión robus- ¡ 
tu y de buena conducta moral.

Estará criando el segundo ó 
tercer hijo; es decir, que habrá 
tenido á lo mas otro ú otros dos 
partos.

La leche será de quince á no
venta dias, todo lo mas.

Es condición indispensable la 
de no haber criado hijos agenos. 
Lo es igualmente que esté vacu
nada desde la infancia y también 
su marido, y que así la una co
mo el otro y las familias de ám- 
bos, no padezcan ni hayan pade
cido erupciones ó enfermedades 
habituales de la piel.

El marido no pasará de 50 
años de edad, y su ocupación ha 
de ser precisamente la del culti
vo de la tierra.

Circular núm. 151.
Vigilancia.

En la noche del dia 4 del presente 
mes, ha desaparecido desde el pueblo de 
Fuenlecen, en donde se le había dado 
hospitalidad, un sugeto procedente del 
Reino de Italia, y cuyas señas persona
les se citan á continuación; en su con
secuencia, encargo á los Alcaldes de esta 
provincia y Comandantes de los puestos 
de la Guardia civil, averigüen su para
dero y en el caso de que sea habido, 
le detengan , y remitan á disposición de 
mi autoridad. Burgos 8 de Mayo de 
1861,—Francisco de Otazu.

Señas del fugitivo.
Edad como 28 años, estatura alta, co

lor bueno, pelo A lo romano, barba lar
ga con bigote y perilla rojo, nariz afila
da; viste gaban de paño, pantalón os
curo, gorra muy usada y calza botas de 
charol: lleva varios papeles en una car
tera.

{Gaceta núm 52.)
MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. Sr.: Conformándose S. M. la

Reina (q. D. g.) con lo propuesto por

esa Dirección, y con el parecer de la 
Junta consultiva de Caminos Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar ál). 
José Alvareda para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero aproveche las aguas de la riera de 
Santa Maria y del Torrente llamado de 
la Perdió, como fuerza motriz de un mo
lino harinero que intenta construir en el 
término decanta Maria del Canil, pro
vincia de Barcelona; debiendo sujetarse, 
el concesionario A lascondiciones'siguien-. 
tes: • ' ;

1 .* La altura de-la presa será de uir 
metro sobre el fondo de la riera, y" se 
referirá A un punto fijo é invariable deL 
terreno para que pueda ser comprobada 
en todo tiempo.

2.a No podrán aplicarse las aguasa 
riegos ni otros usos que al movimiento 
del artefacto, y despues de haber fun
cionado en el mismo se devolverán á la 
riera expresada.

5.a Se ejecutarán las obras con ar
reglo al proyecto aprobado en esta fe- 
dha, y bajo la inspección del Ingeniero 
Gefe de la provincia.

4.* El concesionario no tendrá de
recho A reclamar indemnización de nin
gún género en el caso de que el Gobier
no determinase proceder á la rectifica
ción de la riera, y torrentes menciona
dos, y resultase alguna alteración en el 
aprovechamiento que se le concede.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde A V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Febrero de 1861.—Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo.Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado aprobar la subasta cele
brada el 15 del corriente mes, declaran
do en su consecuencia adjudicada la con
cesión del ferro carril de Medina del 
Campo A Zamora á D. Rafael Bertrán de 
Lis, como mejor postor, con la subven
ción de 11.917,000 rs. en metálico, ó 
su equivalente en obligaciones del Esta
do por ferro-carriles para toda la linea.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y demás efectos. Dios



t
guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1861Gorrera.
Sr. Director general de Obras públicas.

Gaceta núm. 54.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Contabilidad.

He impuesto á la Reina (q. D. g.) 
de lo manifestado por V. S. con motivo 
de la consulta promovida por el Orde
nador del apostadero de Filipinas, refe
rente á los haberes que en concepto de 
marcha ban de abonarse á los pilotos 
particulares que doten los buques de la 1 
Armada y deban regresar á la Penínsu- | 
la; y S. M., teniendo en consideración i 
que estando dispuesto por regla general 
que log Oficiales é individuos de todos 

1837, y en atención á las razones que 
de conformidad con los citados dictáme
nes, Me ha expuesto el Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar de secundo áiidep 
la mencionada carretera. . ..

Dado en Palacio á veinte dq ^pljrero 
de mil ochocientos sesenta y unm-rEslá 
rubricado do la Real mano.—El Minis7 
tro de Fomento, Rafael de Bustos y Cas- 
tilla.

(Caceta núm. 59.)

MINISTERIO DE -ESTADO.

CONVENIO

para la recíproca extradición de1 Mal
hechores entre España y Bamera, fir
mado en Viena el 28 de Junio de 1860.

Su Magostad la Reina de las Españas
los cuerpos de la Armada han de. per
manecer con destino en el apostadero de 
Filipinas durante cuatro años, y tres en 
el de la Habana, se han de sujetar á 
ella los pilotos particulares procédenjes 
de la Peninsula que'doten los buques 
de guerra asignados á los mismos, se ha 
servido resolver, de conformidad con lo

i y Su Magostad el Rey de Baviera, ani
mados del deseo de obviar por medio de 
un convenio á la impunidad que procu
ren alcanzar los malhechores huyendo 

I i

informado en el particular por la Junta 
consultiva de la Armada y por V. S., i 
que sean acreedores aquellos individuos I 
á los abonos de piso y domas de regro- i 
so establecidos para los Oficiales subal- ¡ 
leimos de la Armada á que sustituyan, 
con él sueldo de que se hallen en pose
sión en los buques de su deslino, tanto 
verificándolo á su solicitud por cumpli
dos, como en circunstancias de precisión 
por falta de salud competentemenle jus
tificada, y también en los que no me
diando estos motivos lo resol viere S. M. 
por convenir al mejor servicio; tratán
dose de que en todos casos lo efectúen 
como pasajeros en buques mercantes y 
sin que estas ventajas hayan de conside
rarse extensivas á aquellos pilólos’ par
ticulares que regresaren de Ultramar á 

del uno al otro país, han autorizado con 
pleno poder para el efecto, á saber:

Su Mageslad la Reina de las Españas 
á D. Luis López de la Torre Avilen, 
Caballero Gran Cru?. de la Real y dis
tinguida Orden española de Carlos III, 
de la Real americana de Isabel la Cató
lica, de la del Mérito de la Corona de 
Baviera etc., Senador del Reino etc., su 
Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario cerca de S. M. el Empe
rador de Austria;

S. M. el Rey de Baviera al Sr. Conde 
Otón de Bray-Sleinburg, Caballero Gran 
Cruz de la Orden del Mérito de San Mi
guel, Comendador de la del Mérito de la 
Corona de Baviera, Gran Cruz dé la Real 
Orden del Salvador de Grecia etc., su 
Chambelán, Ministro de Estado cesante. 
Consejero de Estado cu servicio extraor
dinario, Senador hereditario del reino de 
Baviera, su Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario cerca de S. M.

intentado con violencia, ó aquellos que 
hayan sido consumados ó intentados sin 
violencia en una persona menor de doce | 
años, ó cuyas circunstancias diesen á 
semejante rUentado el carácter de delito 
grave.

2.° $ mal trato de obra á un mi- : 
nislro de la Religión cuando se halle 1 
ejerciendo las funciones de su ministerio.

5.° El incendio voluntario.
4. ” El roboron cuadrilla, el robo en 

via pública ó de noche en casa habitada, 
la sustracción que sea ejecutada con vio
lencia, escalamiento ú heredamiento ó 
fractura exterior ó interior, el robo con 
fuerza en despoblado, y en fin, toda 
sustracción cometida por criado ó de
pendiente asalariado.

5. ° La estafa.
6. ° La fabricación, introducción y 

expendicion de moneda falsa ó de los 
instrumentos que sirven para fabricarla, 
la falsificación ó alteración del papel- 
moneda, y la emisión ó introducción en 
el reino de papel-moneda falsificado ó 
alterado, la falsificación de los punzones 
ó sellos en que se contrastan el oro y la 
plata, la falsificación de los sellos del 
Estado y de toda clase de papel sellado, 
aunque se haya ejecutado fuera del país 
que reclama la extradición.

7. ° El falso testimonio y el soborno 
de testigos sobre delito grave,’ la false
dad cometida en instrumentos públicos 
ó privados y en los de comercio, excep
tuándose las falsedades que no se casti
gan con penas aflictivas.

8. " La sustracción que cometap der 
posilarios constituidos por Autoridad pú
blica de valores que por razón de su 
cargo se hallasen en su poder.

9. ° La bancarrota fraudulenta.
ARTÍCULO III.

Por delitos politicos, graves ó menos 
graves, no se verificará la.extradición.

ARTÍCULO IV.

La extradición podrá ser i negada si
la Península por efecto de su propia vo
luntad, prévia la consiguiente solicitud 
y obtenido el acuerdo favorable de la 
Autoridad militar del respectivo apos
tadero.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de 1861.—Zavála.
Sr. Director do Contabilidad de Marina.

Gaceta número 57.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

\ islo el expediente, instruido -para la 
clasificación de la carretera que partiendo 
de Santoña termina en Barcena de Cicero.

Vistos los informes del Ingeniero Je
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
Santander, y el diclámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canale» y Puer
tos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el arl. 4." de la ley de 22 de Julio de

él Emperador de Austria;
Los cuales, despues de comunicarse 

previamente sus respectivas plenipoten
cias, convinieron en los artículos si
guientes:

ARTÍCULO 1.
Los Gobiernos de España y de Bavie

ra se obligan por el presente convenio á 
entregarse recíprocamente, y con la 
única excepción de sus propios súbditos, 
á lodos los individuos que por los deli
tos graves ó los menos graves enume
rados en el artículo II Imyan sido en- 
oausados ó sentenciados por los Tribu
nales del Estado en cuyo territorio se 
hubiese cometido el delito, y que de 
Baviera se hayan refugiado á España y 
sus provincia de Ultramar, ó de España 
y sus provincias de Ultramar á Baviera.

ARTÍCULO II.

Los delitos graves ó los menos graves 
por los cuales la extradición será recí
procamente conceuida son:

l.” El parricidio, el asesinato, el 
envenenamiento, el homicidio, el infan
ticidio, el ahprlo, el estupro violento, el 
alentado contra el piidor consumado ó

desde la perpetración del delito grave ó 
menos grave imputado á qn individuo, 
durante"" la causa ó desde la sentencia 
hubiese trascurrido el término de pres
cripción correspondiente á la acción 
judicial con arreglo á Jas leyes del pais 
donde so hallare refugiado el reo.

ARTÍCULO V.

Si el individuo cuya extradición se 
reclama estuviese encausado ó senten
ciado por algún delito grave ó menos 
grave, ó arrestado por deudas ú otras 
obligaciones de derecho civil en el país 
donde se halla refugiado, no se verificará 
su extradición sino despues de haber 
quedado absuelto ó cumplida su condena, 
ó habérsele en su caso levantado el ar
resto.

ARTÍCULO VI.

Si el encausado ó sentenciado no fuese 
súbdito de aquel do los dos Estados con
tratantes que le reclama, podrá aplazarse, 
su extradición hasta, que eventual mente 
haya sido consultado su Gobierno é in
vitado á producir las razones que" crea 
poder alegar para oponerse á dicha ex
tradición.

En tai caso quedará á discreción del ' 
Gobierno á quien se dirija la reclamación 
el dar curso á la proposición que más 
conveniente le parezca y entregar aireo 
para que se le juzgue, ya sea al paísdesn 
naturaleza, ó al país en que el delito 
grave ó menos grave haya sido cometido.

ARTÍCULO VH.

La demanda de extradición habrá 
siempre de hacerse, por la via diplomá
tica, y no so le dará curso sino en vista 
de un auto de prisión ó de otro docu
mento de igual valor en justicia, exten
dido con arreglo á las formas legales del 
Estado que reclama la extradición, y 
declarando al mismo tiempo la naturaleza 
y gravedad del delito, así como la pena 
que le sea aplicada. A estos documentos 
acompañarán, si posible fuese, las señas 
del individuo reclamado.

ARTÍCULO VIH.

Todos los efectos robados que se ba
ilaren en poder del individuo cuya ex
tradición haya de hacerse, y lodos los 
que puedan servir para la comprobación 
del delito, seráh entregados al tiempo 
dé verificarse la misma extradición.

Serán entregados también todos estos 
efectos si el reo los hubiese escondido ó 
depositado en el país donde sehubiero re
fugiado, y fueren hallados ó descubier
tos en lo sucesivo.

ARTÍCULO IX.

Los gastos que ocasionen el arresto,’de
tención y manutención de los individuos 
cuya extradición está acordada, asi como 
su traslación hasta el punto donde se 
verifique su entrega, serán sufragados 
por el Gobierno del pais donde aquellos 
individuos,se hayan refugiado.

ARTÍCULO X.

Cuando, á contar desde el dja en que 
el refugiado haya sido puesto á dispo
sición del Gobierno reclamante^ trascur
riese un espacio de tres meses respecto 
de los-individuos refugiados en las pro
vincias europeas de España y en Bavie
ra, y uno de seis meses respecto de los 
refugiados en las provincias ultramari
nas de España sin haber hecho el mismo 
Gobierno diligencias para encargarse ¡le 
dichos individuos, podrá negarse su ex
tradición y disponerse su soltura.

ARTÍCULO XI.

Resérvense las altas partes contraían
les fijar de común acuerdo y según la 
naturaleza de los casos las formalidades 
que se han de observar para la entrega 
de los reos, y determinar además los 
puntos de su territorio donde haya dé 
verificarse dicha cntregq,, as> como Lis 
otras medidas accesorias que parezcan 
necesarias para la completa y puntual 
ejecución del presente convenio.

ARTÍCULO XII.
Cuando en una causa criminal aparez

ca necesaria para la aclaración do Ins 
hechos la audiencia de testigos ó cual
quier procedimiento análogo, daiise 
curso por la Autoridad competente; de 
uno dejos dos Estados y con arreglo á 
sus leyes al exhorto que por la vía di
plomática le remita al efecto, la Autori
dad compotente de! otro Estado.
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Semejante procedimiento no podrá sin 
embargo reclamarse si la instrucción de 
la causa fuese dirigida contra un súbdito 
del Estado á quien la reclamación se 
hace, y que aun no ha sido arrestado 
por el Gobierno reclamante, ó si el he
cho por el cual aquel se hallase encau
sado no fuese punible con arreglo á las 
leyes del Estado á quien la audiencia de 
testigos se pide.

Los Gobiernos respectivos renuncian 
á cualquiera reclamación qutf tenga por 
objeto el abono de los gastos a que dé 
margen el cumplimiento de semejantes 
exhortes.

ARTÍCULO XIII.

Si en una causa criminal viniese á ser 
necesaria la comparecencia personal de 
un testigo, el Gobierno del país al que 
dicho testigo pertenezca le invitará á 
presentarse ante el Tribunal que reclame 
su presencia; y si el testigo consintiese, 
se le abonarán los gastos de viaje y de 
estancia con arreglo á las tarifas y re
glamentos vigentes en el pais donde haya 
de prestar su declaración.

ABTÍCULO XIV.'.

El presente convenio empezará á re
gir 10 días despues de su publicación, 
en la forma prevenida por las leyes de 
ambos Estados.

Será obligatorio por .espacio do cinco 
años, á contar desde el dia de su ratifica
ción, y continuará en vigor por otros 
cinco años más, y asi sucesivamente de 
cinco en cinco años, si una de las par
tes contraíanles no anuncia á la otra, un 
año antes de concluir este plazo, la 
cesiicion dei mismo convenio.

Será ratificado y se cangearán las 
ratificaciones dentro de dos meses, ó 
Antes si posible fuere .

En1 fé de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios han firmado el presente con
venio por duplicado en lengua española 
y lengua alemana, y le han sellado con 
el sello de sús armas.

Hecho en Vicha á 28 de Junio del año 
de gracia de 1860,—(L. S.)—Firmado. 
--Luis López de la Torre Ayllon.-(L. S.) 
Firmado.—Graf von Steinburg.

S. M. el Rey de Baviera ratificó este 
convenio el 22 de Junio de 1860, y 
S. M. la Reina dé España el 20 de 
Agosto siguiente. Las ratificaciones se 
cangearon en Viena el 4 de Setiembre 
del mismo año, no habiéndose podido 
verificar dicho acto dentro del plazo fija
do en el convenio por circunstancias im
previstas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.0

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y-Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia.de Paslrana para procesar á 
Don José Lara y Menarqu.es-, Inspector 
de Estadística de esa provincia, ha con
sultado lo siguiente:

«Exorno. Sr.-i Esta Sección ha exa
minado el expediente en virtud del cual

el Gobernador de la provincia de Gua- 
dalajara ha negado al Juez deprimen 
instancia de Paslrana la autorización que 
solicitó para procesar al Inspector de 
Estadística de la misma provincia Don 
José Lara y Meflarques;

Resulta que el cargo formulado 
contra este funcionario es el de haber 
cometido desacato ménos grave contra 
el Alcalde de Fuentelaencina, calificán
dole de tonto y estúpido en ocasión en 
que, habiendo ido á dicho jiiieblo á de
sempeñar las funciones de Inspector, 
tárdó el Alcalde en concurrir á un acto 
del servicio, y se trabó disputa entre 
ambos funcionarios, pretendiendo el 
Inspector <|ue el Alcalde desconoció la 
representación de Autoridad superior 
(pie en aquel acto tenia:

Que pedida la autorización de qué se 
trata, de acuerdo con el parecer del Pro
motor fiscal, el Gobernador la denegó, 
fundándose con el Consejo pro vine? al, en 
que puede corregir gubernativamente 
las Fallas que respectiva inenié cometie
ran uno y otro empleado

Visto el art. 192 del Código penal, 
según el que cometen desacato contra 
las Autoridades los que calumn'an, in
jurian o amenazan á una Autoridad en 
el ejercicio de sus cargos ó á un supe
rior suyo con ocasión de sus funciones:

Considerando que no puede tener apli
cación el citado articulo al,caso presente, 
porque ni puede reputarse al Alcaklede 
Fuentelaencina como supeiior del Ins
pector de Estadística, que representaba 
al Gobernador de la provincia, ni cabe 
desacato entre dos Autoridades en sus 
relaciones oficiales y con motivo del ejer
cicio de sus respectivas funciones;

La Sección op:na que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de Gua- 
dalajara, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.), resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Febrero de 1861 .—Posada Herrera. 
Sr. Gobernador de la provincia de Gua

dal ajara.

CONSEJO DE ESTADO.

EAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. Al Go
bernador y Consejo provincial de Sego
via y á cualesquiera otras Autoridades 
y personas á quienes locare su observan
cia y cumplimiento, sabed: que be venido 
en decretar lo siguienlev

. «En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación e'iv- 
tre parles, de la una la Hacienda pública, 
y en su representación Mi Fiscal, apelan
te, y de la otra 1). José Sancho y con- 

I sortes, vecinos de Sotosalvos, en la 
provincia de Segovia, y en su nombre 
el Licenciado D. José Ruiz de Quevc- 
do, apelados; sobre que estos devuelvan 

i al Estado las fincas pertenecientes á la

i iglesia y beneficio servidero de dicho 
i pueblo, incluidas en la escritura de venta 
i que les fué otorgada de las del curato 

y beneficio simple del mismo, mediante 
á que no fueron objeto del remate:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que la Comisión especial de Ventas 

de Bienes Nacionales de la provincia de 
Segovia anunció en el Boletín oficial de 
11 de Abril de 1844 que el 27 del mis
mo tendfia lugar la subasta de las here
dades labrantías que en término de So
tosalvos fueron del beneficio simple y 
curato de dicho pueblo, de cabida de 28 
obradas y 67 estadales de diferentes 
clases, y su producto en renta anual 
642 rs., lasadas en 4.526, y capitali- 
zadas-en 19.260 rs., cuya cantidad ser
viría de tipo para la shbasla:

Que celebrada esta se adjudicaron las 
referidas hei edades á D. Domingo Mén
dez, el cual las aceptó y cedió en el acto 
á D. José Sancho y consortes por la can
tidad de 19.280 rs. en queja capitali
zación fué mejorada:

Que aprobado el remato y pagado el 
pe-roer p’azo se otorgaron las .corres
pondientes escrituras de venta, expre
sándose en la primera de ellas que se 
vendían adichos^ I). José Sancho y con
sortes. las (incas que pertenecieron an
teriormente al beneficio curato de Soto- 
salvos, y en la segunda que se hacia 
iguá'menle do las pertenecientes al bene- 

j ficio simp’e; pero incluyendo además en 
! el'a las déla Iglesia y curato de la men

cionada vida que no habían sido objeto 
de lo capitalización: »

Que puestos en posesión de las repe
tidas heredades los compradores, la In
tendencia de la provincia de Segovia 
dirig’ó dos comunicaciones al Alcalde de 
Sotosalvos en 12 de Noviembre de 1846 
y 9 de Enero de 1847, manifestándole 
que la c'tada venta había sido solo de 
las heredades del beneficio simple y cu
rato., por mas que en los expedientes y 
escrituras estuviesen comprendidas las 
del servidero, iglesia y cabildo de la 
sierra; que ninguna fuerza legal debía 
concedérseles por proceder de una arbi
trariedad de los peritos á quienes se 
encomendó su tasación, y ordenándole 
en su virtud previniera á los compra
dores que satisfaciesen inmediatamente 
al Párroco las rentas que tuvieran en 
descubierto desde que el Estado cesó en 
su administración, ó se les estrechara 
judicialmente á su solvencia, y dando 
posesión al mismo Párroco de las here
dades de la iglesia y beneficio servidero:

Que habiendo sido despojados de es
tas fincas los compradores, acudieron al 
Juzgado de la Subdelegacion de Rentas 

- de la provincia, pidiendo que con sus- 
¡ pensión de lodo procedimiento se recla

mase de la Intendencia el expediente 
gubernativo.

Que pasada la oportuna comunica
ción, remitió la Intendencia certificación 
expedida por el Contador de Biénes na- 

i clónales, de la que aparece que habién- 
| (lose dirigido en 1845 una instancia á la 

; Junta superior do Ventas de Bienes na

cionales por Salvador Robledo, Jóse 
Sancho v piros vecinos de Sotosalvos 
para que se les concedieran las lincas de 
la iglesia y beneficio servidero de su 
pueblo, por hallarse comprendías en los 
expedientes de las del beneficio simple, 
y curato que. ellos habían comprado, la 
remitió al intendente, quien pidió in
forme á dicho Contador; y en el que 
evacuó en 15 de Setiembre de dicho ano, 
■con el cual se: conformó dicho Jefe, fué 
de parecer que debería acogerse su 
petición en los términos que proponía 
para evitar confusiones y aun dispendios 
en su familia, luego que ellos fallecieran:

Que elevado este informe á la Junta 
superior de Bienes nacionales, acordó 
en 6 de Noviembre siguiente que no de- ' 
bia accederse á la citada reclamación, 
porque aun cuando estuviesen com
prendidas, como se decía, dichas fincas 
en la tasación de las heredades de la 
fábrica y beneficio servidero, no resulta
ban vendidas, por cuanto la subasta si- 
anunció por la capitalización, y para 
esta solo sirvieron de base las rentas de 
las del curato y beneficio simple; y que 
publicada la ley de 5 de Abril é instruc
ción de 1.” de Agosto de dicho año para 
la devolución al clero secular de los 
bienes no vendidos, tampoco era ad
misible la proposición que hacían (le 

-pagar sobre Iosl9.280 rs.de la ad
judicación el capital que correspondía á 
los no anunciados:

Que habiéndose mandado por dicho 
Juzgado de la Subdelegacion comunicar 
los autos á las parles, el representante 
de la Hacienda pidió que so declarase 
lío haber lugar á la continuación de estas 
actuaciones, y los contrarios solicitaron 
la restitución y amparo en la posesión 
de que habían sido despojados, lo que 
tuvo efecto en 27 de Abril de 1847:

Que en tal estado permaneció el prp- 
cedimiento, hasta que volvió á dársele 
curso en virtud de orden que en 10 de 
Abril de 1849 pasó á la Subdelegacion 
la Dirección general del ramo; y comu
nicados los antecedentes al Promotor 
fiscal, pidió el expediente de tasación y 
venta de las fincas, y (pie se formase 
préviamente el que prevenía la Retal or
den de 9 de Junio de 1847:

Que instruido el indicado expediente 
gubernativo con audiencia de los inte
resados, y conformándose el Gobernador 
con lo propuesto por la Administración 
principal en el sentido de que Sancho y 
consortes debían dejar desde luego los 
bienes en cuestión á disposición de la 
Hacienda, el Promotor fiscal de la mis
ma, que de antemano había manifestado 
la necesidad de que se le proveyese de 
una certificación instructiva del asunto 
para entablar la acción correspondiente 
si las partes no se conformaban con la 
providencia gubernativa, en cuyo solo 
caso seria ejecutoria, demandó ante la 
Subdelegacion á los compradores: y se
guido el juicio por lodos sus trámites, 
recayó fallo definitivo en 12 de Julio 
de 1852 absolviendo á los demandados; 
mas habiendo apelado la parte de la Ad
ministración, la Sala tercera de la Au- ' 
diencia territorial, á propuesta fiscal, se

instancia.de
rs.de


inhibió del conocimiento del negocio co
mo incidente de una subasta de bienes 
nacionales, cuya contienda debía venti
larse ante el Consejo provincial, y man
dó remitir los autos al Ministerio de la 
Gobernación, por quien se diriguierón al 
Gobernador civil de Segovia, manifes
tándole que, en vista de lo consultado 
por la Sección de lo Contencioso del su
primido Consejo Real, y de la nulidad 
de todo lo actuado producida por la im- 
competencia de la Audiencia, quedaban 
las cosas como se hallaban antes de in
coarse la demanda fiscal en el Juzgado 
de Hacienda:

Vista la nueva demanda que en su 
consecuencia el representante de la Ad
ministración presentó ante el Consejo 
provincial en 7 de Mayo de 1858 preten
diendo se sirviera condenar á D. José 
Sancho y consortes á que dejasen libres 
y á disposición de la Hacienda las fincas 
en cuestión, con los frutos, rentas y 
emolumentos producidos y debidos pro
ducir desde su detentación, con más las 
costas, gastos del litigio y reintegro del 
papel sellado á la Hacienda, sin per
juicio de' reservarles el derecho que 
creyeran asistirles:

Visto el escrito de contestación de los 
demandados solicitando se les absolviese 
de la demanda fiscal, con imposición á 
la Hacienda pública de perpétuo silencio 
y las costas, y que en el caso de que se 
probase cumplidamente por aquella ha
berse comprendido en los remates y 
ventas otorgadas á favor de los mismos 
las de la iglesia y beneficio servidero, se 
declarasen igualmente nulas, de ningún 
valor ni efecto las repelidas ventas, 
condenando en su virtud á la Hacienda 
pública á que les devolviera ó restituyese 
el impele del precio por ellas satisfecho, 
estando prontos, tan luego como lo ve
rificase, á dejar á su disposición todas 
las fincas que se expresaban en las es
crituras:

Vistas las pruebas practicadas pol
las parles:

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo provincial de Segovia en 29 de Mar
zo de 1859, declarando que los demanda
dos estaban obligados á devolver ál 
Estado las fincas que corespondian al 
beneficio servidero é iglesia del pueblo 
de Solosalvos, que por una equivoca
ción se comprendieron entre las de los 
beneficios curado y simple, y se les ad
judicaron como de estos, y que por su 
parle las oficinas de Propiedades del 
Estado, en representación de osle, osla
ban obligadas á indemnizar ei metálico 
á los demandados del valor de las here
dades que se mandaban devolver, esta
bleciéndose al efecto para el cómputo de 
dicho valor la debida regla de propor
ción de común acuerdo entre ambas 
parles, y remontándose á la época del 
remate; declarando ademas que aquellos 
como poseedores de buena fe habían he
cho suyos todos los frutos percibidos de 
las citadas heredades, y mandando que 
en consecuencia de lodo se cancelase la 
escritura de venia qué á los comprado
res se, les otorgó, pero solo en la parle

i■ 
referente á las heredades devueltas, que
dando firme y subsistente respecto á las 
demás:

Visto el recurso de apelación inter
puesto por el Promotor fiscal de Hacien
da y el auto por el cual le fue admitido 
en ambos efectos:

Visto el escrito de mejora de apela
ción formalizado por mi Fiscal ante el 
Consejo de Estado, pretendiendo se re
voque la mencionada sentencia y declare 
que nada debe la Hacienda á los deman
dados como indemnización de las linca8 
que so les mandan devolver; y que ade
mas de las fincas mencionadas, que no 
intentó ni pudo venderlas el Estado, vie- ¡ 
nen obligados á restituir ios frutos per
cibidos desde el año de 1845, en que 
ellos mismos se apercibieron de la ilega
lidad de su situación:

Visto el escrito de contestación pre
sentado por el Licenciado D. José Ruiz 
de Quevedo, en nombro de D. José 
Sancho y consortes, solicitando que se 
desestime la pretensión fiscal, se absuel
va de la demanda á sus defendidos, con 
imposición de perpetuo silencio, costas 
y gastos de las diferentes instancias, y 
se les indemnice de los daños y perjui
cios que se les han ocasionado y ocasio
nen con lal motivo, adhiriéndose en esta 
parte á la mencionada apelación; y de 
no creer procedente la absolución refe
rida, que por lo ménos se confirme la 
sentencia apelada con los demás pronun
ciamientos pretendidos:

Considerando que en el anuncio para 
la venta por medio de! Boletín oficial se 
expresó claramente que lo que se su
bastaba era un cuerpo de bienes deter
minado, ó sea las heredades de los be
neficios curado y simple por el precio 
de capitalización.

Considerando que, según resulta de 
los autos, solo se capitalizaron para la ¡ 
venia las heredades que habían coi-res
pondido á dichos beneficios:

Considerando que por lo mismo debe 
suponerse que los lidiadores concurrie
ron á la subasta y aceptaron la adjudi
cación en el concepto de que lo que ad
quirían era las citadas heredades por el 
precio en que estaban capitalizadas sus 
rentas:

Considerando que no pudo variar este 
concepto la circunstancia de que los pe
ritos incluyesen en el justiprecio otras 
fincas, ni que al anunciarse la subasta 
se expresase, como consecuencia de es
te hecho errado, que las heredades de 
los beneficios simple y curado, que era 
lo que se vendía, constaban de mayor 
número de estadales, porque dicho jus
tiprecio no influyó para la fijación del 
valor, y porque hecha la venta de un 
cuerpo de bienes determinado y por la 
capitalización de sus parles, solo adqui
rieron derecho los compradores á las 
partes componentes del todo y á las he
redades que produjesen la renta capita
lizada, sin relación á la medida, cual
quiera que ella fuese:

Considerando que los compradores no 
han probado ni aun siquiera alegado que 
se les háya dejado de entregar heredad 
alguna de las que .componían los bene

ficios simple y curado, ni que las en
tregadas representen menor renta que la 
que sirvió de base á la capitalización.

Considerando que los compradores, al 
poco tiempo de verificada la compra es
taban en la inteligencia de que no ha
bían adquirido derecho á las heredades 
de la iglesia y beneficio servidero, pues 
que acudieron á la Autoridad pidiendo se 
estimasen también vendidas estas, es- 
lando prontos á satisfacer lo que valían 
por capitalización; sin que obste la cir
cunstancia de no haber parecido la ex
posición en que esto solicitaron, puesto 
que el hecho se halla consignado en la 
resolución de la Junta de Ventas, docu
mento oficial que no se ha contradicho:

Considerando que no puede aprove
charles el que se insertasen esas oirás 
fincas en la escritura como parles com
ponentes del todo vendido, cuando real
mente no lo eran, porque no siendo la 
escritura mas que la prueba de lo con
tratado, en tanto vale y da derecho en 
cuanto espresa el contrato, el cual en 
este caso lo formaron la postura, la ad
judicación y la aceptación, todo sobre 
el anuncio de la base para la subasta, 
que se limitó, como queda expuesto, á 
las heredades de los beneficios simple y 
curado:

Considerando, que si es por todo lo 
dicho procedente la devolución de las 
otras no comprendidas en la venta, es 
consecuencia legal la devolución de los 
frutos desde la contestación á la de
manda:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron, Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
El Conde de Clonard, D. Joaquín José 
Casans, I). Francisco James Hevia, Don 
José Caveda, I). José Antonio Olañeta, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel García 
Gallardo y D. Manuel Cantero.

Vengo en declarar que D. José. San
cho y consortes no adquirieron por la 
compra que ha dado lugar á este pleito 
las heredades de la iglesia y beneficio 
servidero de Solosalvos, las cuales de
ben devolver con las rentas producidas 
desde que contestaron á la demanda ante 
el Consejo provincia! de Segovia; po
niéndose para los efectos oportunos en 
el protocolo, al márgen de las escrituras, 
nola de esta resolución y de las hereda
des que á virtud de ella se devuelven. 
En lo que la sentencia del Consejo pro
vincial sea conforme con esta, se con
firma, y en lo que no, se revoca.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno. Esta 
rubricado de la Real mano.--El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘Donnell.

Publicación.--Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se'notifique en forma á 
las parles,, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 16 de Febrero de 1861 .—Juan 
Sunyé.

Anuncios Particulares.

A voluntad de sus dueños se vende 
en pública subasta en esta Capital van 
te el Escribano del número de la misma 
D. Cayetano García Santos, en el dia20 
de Mayo y hora de las once de su ma
ñana, las fincas siguientes radicantes en 
el pueblo de Pineda de la Sierra, perte
necientes á los herederos de D. José 
Hortiz de Jaraneo.

Una casa estriva.
Un prado contiguo á la misma.
Una caldera en buen uso, de cobre 

de 12 piés de ancha por 10 de profun
didad.

Las condiciones y precio de la venia 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
citada. (3-5)

Parador en Renta. (2—5)

Se arrienda el titulado venta de San 
Isidro, sito en el término jurisdicíonal 
de la villa de Dueñas y Carretera de Va- 
lladolid, Burgos y Santander; tiene todas 
las oficinas necesarias: la persona que 
quiera tomarle en renta desde el dia l.° 
de Julio del presente año, puede dirigir
se á Guillermo Astudillo, vecino de la 
Ciudad de Falencia y Procurador de los 
Tribunales civiles y eclesiásticos, que 
vive calle mayor, principal número 168, 
frente al titulado, corral de Castaño.

Plaza de Toros en Renta.

Se arrienda la de esta ciudad de Va- 
ladolid para las cuatro corridas de To
ros de muerte que deberán celebrarse en 
la próxima feria del mes de Setiembre de 
1861. El remate únieo se verificará el 
primero de Junio próximo en las salas 
consistoriales, y hasta aquel dia el plie
go de condiciones estará de manifiesto 
en la escribanía deD. Domingo Fernan
dez. No se admitirá post ura que baje de 
70.000 rs.

En igual época delaño pasado, produ
jeron las mismas corridas un líquido de 
rs. vn. 102,555 68cénts. quedando un 
sobrante en billetes sin vender de rs. vn. 
158. 551.

Ademas de los buenos resultados que 
presta á esta clase de funciones el ferro
carril á Falencia, Alar del Rey , Ruinosa 
y Santander, hay en el presente año la 
ventaja de hallarse en esplotacion la linea 
desde Sanchidrianá Burgos, osean pró
ximamente otras 40 leguas del ferro
carril. (2—6)

LA LIBRERIA Y ENCUADERNACION 
de D. Isidro Herce García, que por espa
lo de varios años ha permanecido en la 
Plazuela de laP aloma (antigua del Arzo
bispo), núm. 14, se ha trasladado en la 
misma Plazuela, núm. 18, casas.nuevas 
del Sr. Arnaiz. (6-8)

Establecimiento tipográfico df. la 
ExC.MA. DltiJTACION Á CARGO DE JlMW.Z.


